



Resistencia, Pcia de Chaco, 15 de Septiembre de 2011

AL DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA NACIÓN
DR. ANSELMO SELLA





ASUNTO: Denuncia : fumigaciones con agrotóxicos







Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a efectos de hacer llegar fotocopias de: 1 - Exposición radicada en la  Comisaría de Pampa del Indio el día  26/11/10; 2 - Denuncia efectuada en la Fiscalía de Investigación Nº 1 - Gral San Martín  - el 01/12/10,. 3 –Denuncia realizada en la comisaría de Pampa del Indio el 11/08/11, a fin de elevar estas denuncias para su intervención en el caso. Luego de haber formulado nuestras denuncias en la Subsecretaría de Derechos Humanos  y ante la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados, ambas de la Provincia de Chaco, se han realizado fumigaciones aéreas y terrestres en los predios aledaños a Campo Medina alcanzando con la “llovizna” tanto a los cultivos ubicados en predios de Campo Medina como a las familias que habitan en este lugar.

                                                                     El día 23 de diciembre de 2010 pequeños productores y representantes de distintas comunidades nos hemos reunido para tratar estos temas en el establecimiento de la EGB Nº 552;  labrándose un acta donde consta la situación que vivimos ante los efectos que causan los agrotóxicos en nuestras comunidades y otros hechos que constituyen violaciones a nuestros derechos a la salud, a un ambiente sano, a preservar nuestra cultura,  etc.







A pesar de lo descripto iniciado el mes de Agosto continuaron las fumigaciones terrestres sobre las viviendas linderas  hasta la fecha con efectos directos sobre la salud de los pobladores y sus animales de cría, denunciado este hecho mediante Expediente 1730, del 18/08/11, Fiscalía No 1, Gral. San Martín, Chaco.        
Por lo expuesto en nuestra primer presentación en la Subsecretaría, en la exposición y denuncia que se adjunta, lo relevado y constado en acta del 23/12/10; solicitamos a Ud. arbitre los trámites correspondientes ante los órganos del Estado que correspondan a efectos de que se haga efectiva la causa iniciada y se suspendan las aplicaciones de venenos efectuadas a las familias linderas a través del uso de agrotóxicos en los predios del establecimiento DON PANOS – UNITEC AGRO – como órgano de aplicación de la Ley de Biocidas; el de aplicación de la Ley de Residuos Peligrosos y el de cumplimiento de las normas referidas a la presentación estudio y evaluación de impacto ambiental. Considerando los impactos que producen los agrotóxicos en la salud humana y el ambiente, en la fauna, la flora y los cultivos de nuestras comunidades, nos urge saber: qué tipos de herbicidas, insecticidas, funguicidas, etc.  se aplican, en qué épocas, cuánto, etc.; dónde se disponen los envases en desuso de los agroquímicos, dónde se lavan los equipos de aplicación de agroquímicos, terrestres y aéreos; si cumplen con las normativas referidas a la Ley de Residuos Peligrosos; además visto que los predios del establecimiento DON PANOS – UNITEC AGRO cuentan con sistemas de riego con los que,  según consta en la Página Web de la empresa,  se riegan aproximadamente 10.000 has., solicitamos se requieran informes respecto a las autorizaciones para el uso del agua y de las obras hidráulicas realizadas que se hayan emitido desde la Administración Provincial del Agua, ya que muchos padecemos la falta de agua no únicamente  para el riego de nuestros cultivos y el consumo del ganado, sino también para el consumo humano.
Lo solicitado precedentemente más todo otro trámite que se estime necesario a efectos de hacer efectivo el ejercicio y la protección de  los derechos reconocidos y garantizados constitucionalmente a nuestras comunidades, simplemente hacen al mismo ejercicio de nuestros derechos y el cumplimiento de las funciones de los órganos del Gobierno y poderes del Estado en pos de la plena vigencia de los derechos humanos.
A todos los efectos derivados de estas actuaciones constituimos domicilio en: Remedios de Escalada Nº 255 de la Ciudad de Resistencia.
Sin otro particular, saludamos a Ud. con atenta consideración.
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